
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANÍE.: S.V.G.M. Y E.S.G.M. 
DEMANDADA: ELGAR ARLEY GUTIERREZ BARRETO 
RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00052-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con solicitud de retiro de la demanda. Lo anterior, 
para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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i§, JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veinte {20) de ogosto de dos mil veintiuno (2021)

3. De ocuerdo con lo monifestoción efectuodo por lo porte demondonle o
trovés de su opoderodo judiciol, eniiéndose retirodo lo demondo rodicodo
bojo el número 2021-00052.

4. Poro dor cloridod o los monifestociones de lo obogodo, téngose en cuento
que esto demondo no fue remitido por el Juzgodo Primero de Fomilio de
Tunjo, yo que el mencionodo Despocho decidió que el competenie poro
conocer ero el Juzgodo Promiscuo Municipol de Gorogoo, como lo puede
verificor en el outo que estó odjunlondo, por tonto, después de que se dio
el trómite de colificoción de demondo en el mencionodo Juzgodo, los
octuociones fueron remitidos o este Juzgodo de Fomilio por competencio.

Los otros dos peticiones, serón resueltos en los expedienies conespondientes,
rodicodos bojo los números 2021-0OO32 y 2021-00062

NOTIFÍAUESE Y CÚMPIASE

Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº  67 del veintitrés (23) de agosto de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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